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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Téngase justificada la inasistencia del señor Mario González López. 
 
Ahora, como quiera que uno de los herederos determinados del causante no 
compareció a la cita programada para la toma de la prueba de Adn, se dispone que, 
por Secretaría, se oficie nuevamente al Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, para que reprograme la toma de la muestra,  indicándole que la 
fecha de  realización de la misma sea informada como mínimo con quince (15) días 
de antelación, a efectos de librar las comunicaciones enterando a las partes, para 
garantizar así su comparecencia. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales del Circuito y Familia, líbrese la correspondiente 
comunicación. 

 
Notifíquese, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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